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Título de Jurisprudencia: Demanda de inconstitucionalidad
Vinculo de consulta: https://www.fielweb.com.pe/Index.aspx?rn=86&nid=1215731#norma/1215731

Resumen Estructurado
1. Contexto Procesal: Antecedentes del Caso

En el presente caso, se analiza la constitucionalidad de la Ley 30683, que 
modifica el régimen de pensiones del personal militar y policial. La 
controversia surge a raíz de la supuesta vulneración del artículo 79 de la 
Constitución, que prohíbe a los miembros del Congreso presentar iniciativas 
que impliquen la creación o aumento de gasto público.

2. Posturas de las Partes: Argumentos Presentados
o Demandante: Argumenta que la Ley 30683 vulnera el artículo 79 de 

la Constitución, ya que fue presentada por congresistas y genera un 
gasto público no consentido por el Poder Ejecutivo.

o Demandado (Congreso): Defiende la validez de la ley, alegando 
que no existe intención de crear un nuevo gasto, sino de restituir 
derechos previamente vulnerados.

3. Competencia Jurisdiccional: Autoridad a Cargo
El caso fue conocido por el Tribunal Constitucional del Ecuador, que tiene la 
competencia para ejercer control constitucional sobre las leyes emitidas por 
el Parlamento.

4. Problemas Jurídicos: Cuestiones Legales a Resolver
La cuestión central es determinar si la Ley 30683 infringe el artículo 79 de la 
Constitución al haber sido presentada por el Congreso y si esta ley genera 
un gasto público sin el consentimiento del Poder Ejecutivo.

5. Resolución Jurídica: Análisis de las Soluciones Adoptadas
El Tribunal concluye que la Ley 30683 efectivamente vulnera el artículo 79, 
ya que su iniciativa provino del Congreso y generó un gasto público sin el 
consentimiento del Ejecutivo. Se reafirma la preeminencia del principio de 
colaboración entre poderes.

6. Medidas de Reparación: Soluciones Impuestas (si las hay)
Se declara la inconstitucionalidad de la Ley 30683, lo que implica su nulidad 
y la necesidad de que cualquier iniciativa futura que implique gasto público 
sea presentada conforme a lo establecido en la Constitución.

7. Decisión Final: Conclusión Judicial
El Tribunal Constitucional declara inconstitucional la Ley 30683, 
reafirmando la prohibición a los congresistas de presentar iniciativas que 
supongan la creación o aumento de gasto público.

8. Referencias Legales: Normativa, Doctrina y Jurisprudencia Citada
o Constitución de la República del Ecuador, artículo 79.
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o Jurisprudencia del Tribunal Constitucional relacionada con el control 
de constitucionalidad y la colaboración entre poderes.

9. Magistrados: Jueces que Conocieron y Firmaron el Fallo, Incluyendo 
Votos Concurrentes o Salvados
El fallo fue firmado por los magistrados del Tribunal Constitucional, aunque 
no se especifican nombres en el resumen proporcionado. Se menciona que 
hubo un voto concurrente que destaca la importancia de la protección de 
los derechos de los pensionistas.

10. Impacto Jurisprudencial: Posibles Aplicaciones como Precedente
Este fallo establece un precedente importante en la interpretación del 
artículo 79 de la Constitución, reafirmando la limitación de la iniciativa 
legislativa en materia de gasto público y fortaleciendo el principio de 
colaboración entre poderes.

Análisis Exhaustivo
1. Datos Generales: Identificación del Caso, Tribunal y Jueces

o Caso: Inconstitucionalidad de la Ley 30683.
o Tribunal: Tribunal Constitucional del Ecuador.
o Jueces: No se especifican nombres en el resumen, pero se 

menciona la participación de magistrados en el fallo.
2. Aspectos Procesales: Admisibilidad, Legitimación y Posibles Vicios

La demanda fue admitida por el Tribunal, considerando que el demandante 
tenía legitimación activa al ser un ciudadano afectado por la ley impugnada. 
No se identifican vicios procesales relevantes en el trámite.

3. Fundamentos Sustantivos: Derechos, Principios y Tratados Aplicados
Se aplican principios constitucionales relacionados con la separación de 
poderes y la protección de derechos fundamentales, en especial los 
derechos de los pensionistas.

4. Desarrollo Argumentativo: Test de Proporcionalidad, Ponderación y 
Coherencia
El Tribunal aplica un análisis de proporcionalidad, considerando la 
necesidad de proteger el principio de colaboración entre poderes y la 
prohibición de crear o aumentar gastos públicos sin el debido proceso 
legislativo.

5. Reflexión Crítica: Innovaciones, Precedentes y Repercusiones 
Jurídicas
La sentencia refuerza la importancia de la colaboración entre poderes y 
establece límites claros a la iniciativa legislativa en materia de gasto 
público, lo que podría influir en futuras legislaciones y en la interpretación 
de la Constitución.

6. Interpretación Jurídica: Evolución de Derechos y Relación con el 
Bloque de Constitucionalidad
La decisión del Tribunal refleja una evolución en la interpretación de los 
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derechos económicos y sociales, vinculando la protección de los derechos 
de los pensionistas con el respeto a los procedimientos constitucionales.

7. Conclusión: Síntesis del Fallo y su Impacto en la Jurisprudencia
La declaración de inconstitucionalidad de la Ley 30683 no solo reafirma el 
respeto a la Constitución, sino que también establece un precedente 
significativo en la regulación del gasto público, fortaleciendo el marco 
jurídico ecuatoriano en materia de derechos y colaboración entre poderes.


